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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2022-0015-A  

 

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el artículo 149 del Código Orgánico Monetario y Financiero, dispone: “Sistema de garantía

crediticia. Créase el sistema de garantía crediticia como un mecanismo que tiene por objeto

afianzar obligaciones crediticias u obligaciones y garantías destinadas a asegurar el cumplimiento

de contratos amparados por la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública de las personas

que no están en capacidad de concretar proyectos con el sistema financiero nacional o contratos

como proveedores del Estado por falta de garantías, tales como primeros emprendedores, madres

solteras, personas en movilidad humana, con discapacidad, jóvenes y otras personas

pertenecientes a grupos de atención prioritaria (…)”; 

 

Que, la disposición octava del código ibidem, establece: “Octava.- Sistema de garantía crediticia.

El sistema de garantía crediticia referido en la Ley de Creación del Sistema de Garantía

Crediticia, seguirá operando de acuerdo con las disposiciones aplicables a la fecha de vigencia de

este Código, hasta su transformación en el sistema de garantía crediticia señalado en el artículo

149, de acuerdo con las regulaciones que emita la Junta de Política y Regulación Monetaria y

Financiera (…)” 

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, COA, dispone: “Principio de

desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva

de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una

misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas”; 

 

Que, el artículo 55 del mencionado Código, determina: “Los órganos colegiados adoptarán sus

decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo

responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y asesoría en la 

administración”; 

 

Que, el artículo 68 del Código ibidem, señala: “Transferencia de la competencia. La competencia

es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico,

salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y

desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 

  

Que, el artículo 69 del Código en referencia, prevé: “Delegación de competencias. Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión (…)”; 
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Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva, ERJAFE, prevé que: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su

competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo

estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena

marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las

delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de

Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario

General de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades

u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto.

La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 

 

Que, el artículo 120 del Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de la Producción,

Comercio e Inversiones, determina: “El Fondo Nacional de Garantías.- Se trata de un fondo de

carácter público, constituido a través de un Fideicomiso Mercantil de Administración, cuyo

objetivo es el de afianzar las operaciones activas y contingentes de las MIPYMES en lo relativo al

crédito productivo exclusivamente. Formará parte del Sistema de Garantías Crediticias”; 

 

Que, el artículo 122 del Reglamento Ibídem dispone: “Estructura del Fondo Nacional de

Garantías.- Contará como constituyente inicial a la Corporación Financiera Nacional; y

Constituyentes Adherentes, que podrán ser personas jurídicas o entes dotados de personalidad

jurídica, de naturaleza pública, privada o mixta, nacionales o extranjeras, pudiendo incluir, pero

sin limitarse a instituciones financieras, organismos internacionales o multilaterales y agencias de

cooperación, contará con una Junta de Fideicomiso en la que participarán el Ministerio de

Coordinación de la Política Económica, el Ministerio Coordinador de la Producción, Empleo y

Competitividad, el Ministerio Coordinador de Desarrollo Social; y, la Corporación Financiera

Nacional, quien estará a cargo de la Secretaría Técnica”; 

 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 7 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 16 de 16 de

junio de 2017, se suprime, entre otros, el Ministerio Coordinador de la Producción, Empleo y

Competitividad y se determina que las atribuciones específicas, representaciones y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que correspondían a los

ministerios de coordinación, serán asignadas o redefinidas por el Presidente de la República; 

 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 559, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13

de diciembre de 2018, se dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones de las siguientes instituciones: El Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto

de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extrajeras y el  Ministerio de Acuacultura y Pesca; 

 

Que, el artículo 3 del Decreto Ibídem, dispone que, una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al

Ministerio de Industrias y Productividad; al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 

 

Que, la Disposición General Tercera del citado Decreto, dispone: ¨Los derechos y obligaciones,

constantes en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales,

que le corresponden al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pesca serán asumidos

por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca¨; 

 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 636 suscrito el 11 de enero de 2019, dispone la

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Lunes 29 de agosto de 2022Registro Oficial Nº 136

5 

creación de los Viceministerios de Producción e Industrias, Promoción de Exportaciones e

Inversiones, y Acuacultura y Pesca, de manera adicional al Viceministerio de Comercio Exterior, en

la estructura orgánica del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 21 001 de 04 de marzo de 2021, publicado en el Registro

Oficial Suplemento Nro. 415 de 22 de marzo de 2021, el Ministro de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca, expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos

del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), que establece

como misión de esta Cartera de Estado: "Fomentar la inserción estratégica del Ecuador en el

comercio mundial, a través del desarrollo productivo, la mejora de la competitividad integral, el

desarrollo de las cadenas de valor y las inversiones"; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la

República, designó al señor Julio José Prado Lucio-Paredes, como Ministro de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 

 

Que, mediante escritura pública otorgada el 4 de diciembre del 2013, ante el Notario Público

Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, se constituyó el Fideicomiso

Mercantil Irrevocable de Administración, denominando Fideicomiso Fondo Nacional de Garantías,

entre la Corporación Financiera Nacional y Fiduciaria Ecuador Fiduecuador S.A. Administradora

de Fondos y Fideicomisos; 

 

Que, mediante Oficio No. T.119-SGJ-17-0243 de 6 de septiembre de 2017, el Presidente de la

República comunica que, “las atribuciones, representaciones y delegaciones dentro del

Fideicomiso Fondo Nacional de Garantías –CFN B.P., serán asumidas por los Ministerios de

Industrias y Productividad, Comercio Exterior y Economía y Finanzas”. 

  

Que, mediante escritura pública otorgada el 19 de abril de 2018, ante la Abogada Lorena Katiuska

Lizano Bajaña, Notaria Septuagésima Primera del Cantón Quito, se reformó íntegramente el

“Contrato de Fideicomiso Mercantil Irrevocable de Administración que realiza la Corporación

Financiera Nacional y la Compañía Fiduciaria Ecuador FIDUECUADOR S.A. Administradora de

Fondos y Fideicomisos, cuya Cláusula Décima determina : “JUNTA DE FIDEICOMISO.- La

JUNTA DE FIDEICOMISO, tendrá la integración, funciones y atribuciones establecidas en la

presente cláusula. La JUNTA DE FIDEICOMISO estará integrada por cuatro (4) miembros, esto

es por el Ministro de Economía y Finanzas o su delegado; el Ministro de Comercio Exterior o su

delegado; el Ministro de Industrias y Productividad o su delegado; y un representante de la

Corporación Financiera Nacional B.P. o su delegado (…)”; 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República, los artículos 55 y 68 del Código Orgánico Administrativo; y, el Decreto Ejecutivo No. 

16, 

  

ACUERDA:

 

Artículo 1.- Designar a el/la Viceministro/a de Producción e Industrias, como delegado/a principal;

y, a el/la Coordinador/a General de Mercados, Empresas y Alianzas Estratégicas como delegado/a

alterno/a del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, ante la Junta del

Fideicomiso del Fondo Nacional de Garantías. 

 

Artículo 2.- Los delegados observarán la normativa legal aplicable y responderán directamente de

los actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo informar de manera

periódica a la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
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Artículo 3.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas al titular del

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, puesto que él, mismo cuando lo

estime procedente, podrá intervenir en cualquiera de los actos materia del presente Acuerdo; y,

ejercer cualquiera de las funciones previstas en el mismo. 

Artículo 4.- Derogar todo acuerdo ministerial, instrumento o documento que se oponga a lo

dispuesto en el presente. 

Articulo 5.- Notificar con el presente Acuerdo Ministerial a los funcionarios delegados, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico Administrativo. 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. – 

. 

  Dado en Quito, D.M., a los 10 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JULIO JOSE
PRADO LUCIO
PAREDES



Lunes 29 de agosto de 2022Registro Oficial Nº 136

7 

ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0131-A  

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,

así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en

público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los

Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y

lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para

la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa

voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un

ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del

Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación; 
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Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo

previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23

de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto

del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo

respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los

Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el

artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema

de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial

Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la

personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 

religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro

encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la

seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los

interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,

pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 5 de mayo de 2021, el Señor Presidente

Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria

de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre

de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos

tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el

marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados

según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión

creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 

autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de

Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,

Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y

atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones

Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
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información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.

Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de

organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de

otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones

sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de

acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y

organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a

Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite

Nro. MJDHC-CGAF-DSG-2018-1359-E de fecha 02 de febrero de 2018, el/la a Justino

Alejandro González Suáres, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en

formación denominada  MISIÓN CRISTIANA SIRVIENDO A JESUCRISTO (Expediente

XA-919), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la

citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite

Nro. SDH-CGAF-2022-3374-E de fecha 15 de julio 2022, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica. 

Que,     Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0248-M, de fecha

29 de julio de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del

Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en

formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de

Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización MISIÓN
CRISTIANA SIRVIENDO A JESUCRISTO, con domicilio en la Isla Trinitaria

Cooperativa Vencer o Morir manzana 17,   parroquia Ximena, cantón Guayaquil, provincia del

Guayas, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su

vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del

Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás

normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
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Propiedad del Cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de

Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del

gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de

verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 

correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme

su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir

de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos

Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la

cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su

disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se

evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual

deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos

Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un

ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 02 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0132-A  

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,

así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en

público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los

Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y

lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para

la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa

voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un

ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del

Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo

previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23

de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto

del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo

respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los

Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el

artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema

de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial

Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la

personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 

religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro

encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la

seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los

interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,

pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre

de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos

tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el

marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados

según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión

creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 

autodeterminación. 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes

para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de

autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en

leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán

delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos

Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha

del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones

que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado; 
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Que,     Mediante acción de personal Nro. A-0206 de 12 de noviembre de 2021, se designó a

Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

 Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de

Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,

Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y

atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones

Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de

información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.

Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de

organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de

otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones

sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de

acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y

organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades 

Que,     mediante comunicación ingresada a la a la Secretaría de Derechos Humanos con

trámite Nro. SDH-GAF-2020-2098-E de fecha 11 de agosto de 2020, el señor/a Juan Manuel

Pilco Quishpi en su calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación

denominada: IGLESIA EVANGÉLICA BILINGÜE ESPERANZA VIVA (Expediente

N-52), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada

organización, para lo cual remite la documentación pertinente.

Que,     mediante comunicación ingresada a la Secretaría de Derechos Humanos con trámite

Nro. Nro. SDH-CGAF-DA-2022-1921-E de fecha 21 de abril de 2022, la referida

Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la

personería jurídica y cambia de denominación a IGLESIA EVANGÉLICA BILINGÜE
LIRIOS DE ESPERANZA. 

Que,     mediante comunicación ingresada a la Secretaría de Derechos Humanos con trámite

Nro. Nro. SDH-CGAF-DA-2022-3491-E de fecha 21 de julio de 2022, la referida

Organización da cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la

personería jurídica. 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-0251-M, de fecha 02 de

agosto de 2022, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y

el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación,

por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su

Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA: 
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Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica IGLESIA
EVANGÉLICA BILINGÜE LIRIOS DE ESPERANZA, con domicilio Calle Ignacio Neira

Nro. 704 y General Enríquez, diagonal al Recinto Ferial Polibio Romero Sacoto, Parroquia

Matriz, cantón Azogues, provincia de Cañar, como organización religiosa, de derecho privado,

sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su

vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del

Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás

normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la

Propiedad del Cantón Azogues, provincia de Cañar. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de

Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del

gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de

verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 

correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme

su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir

de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos

Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la

cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su

disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se

evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual

deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos

Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un

ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 03 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0133-A  

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

 Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,

así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en

público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los

Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y

lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para

la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa

voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un

ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del

Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a

las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que la entidad religiosa

que se disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o

de carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el

plazo de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades

mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4; 

Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura,

etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como

norma supletoria; 

Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales establece que las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán

ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea

General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus 

integrantes; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes

para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de

autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en

leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán

delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos

Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha

del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones

que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado; 

Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas

entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables

en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas

por la Ley o por Decreto; 

Que,     Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente

Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria

de  Derechos Humanos; 

2/4
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Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre

de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos

tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el

marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados

según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión

creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 

autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de

Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,

Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y

atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones

Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de

información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.

Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de

organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de

otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones

sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las

Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de

acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y

organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y

demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a

Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite

Nro. SDH-CGAF-DA--2022-2287-E de fecha 12 de mayo de 2022, el/la señor/a .Luis Panduro

Hidalgo, en calidad de presidente provisional solicitó la  disolución y liquidación voluntaria de

la Organización Religiosa ASOCIACIÓN “LOS HERMANOS LIBRES DEL 
ECUADOR” (Expediente A-22), solicitó la cancelación o disolución voluntaria de la referida

organización religiosa, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite

Nro. DH-CGAF-DA--2022-3583-E de fecha 26 de julio de 2022, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la cancelación o disolución voluntaria

de la citada organización religiosa; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0254-M, de fecha 03

de agosto de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la disolución y

liquidación voluntaria de la citada organización religiosa, por cuanto cumplió con todos los

requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar la Disolución y Liquidación voluntaria de la organización denominada 

3/4
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ASOCIACIÓN “LOS HERMANOS LIBRES DEL ECUADOR”, constituida mediante

Acuerdo Ministerial Nro. 001 de 02 de enero de 1979, reforma su estatuto a través de acuerdo

ministerial Nro.000247 de 11 de noviembre de 1981, como organización religiosa, sin fines de

lucro, con domicilio en el Cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Artículo 2.-Extinguir la organización religiosa denominada ASOCIACIÓN “LOS
HERMANOS LIBRES DEL ECUADOR”, tomando en cuenta la petición de los interesados

y lo manifestado en su declaración juramentada de fecha 26 de julio de 2022, que indica que

no cuenta con bienes muebles o inmuebles ni mantiene obligaciones pendientes con personas

naturales o jurídicas, públicas o particulares; 

Artículo 3.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo de Disolución y Liquidación de la

organización religiosa ASOCIACIÓN “LOS HERMANOS LIBRES DEL ECUADOR”, en

el Registro Oficial. 

Artículo 4.- Disponer el respectivo registro en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la

Secretaría de Derechos Humanos y que se oficie al Registro de la Propiedad del Cantón Quito,

con la finalidad que se realice la correspondiente inscripción. 

Artículo 4.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respetivo expediente, que

deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas como organización cancelada o

disuelta, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 5.- Notificar al Representante de la organización extinguida, con un ejemplar del

presente Acuerdo, para que realice el trámite de inscripción en el respectivo Registro de la

Propiedad y remita una copia simple a la Secretaría de Derechos Humanos. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 03 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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RESOLUCIÓN 0186

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y 
ZOOSANITARIO

Considerando:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las personas 
y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 
suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con
sus diversas identidades y tradiciones culturales”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “La soberanía 
alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar 
que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de 
alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente”;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017 establece: "Créase la Agencia de Regulación y
Control Fito y Zoosanitario, entidad técnica de derecho público, con personería jurídica,
autonomía administrativa y financiera, desconcentrada, con sede en la ciudad de Quito y
competencia nacional, adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. A esta Agencia le 
corresponde la regulación y control de la sanidad y bienestar animal, sanidad vegetal y la 
inocuidad de los alimentos en la producción primaria, con la finalidad de mantener y mejorar 
el estatus fito y zoosanitario de la producción agropecuaria (…)";

Que, el literal r) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en
el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece que una de las 
competencias y atribuciones de la Agencia es: “Regular y controlar el sistema fito y 
zoosanitario y el registro de personas naturales, jurídicas, agentes económicos, productores 
de plantas, productos vegetales, animales, mercancías pecuarias, artículos reglamentados 
y de insumos agropecuarios, operadores orgánicos con fines comerciales y de centros de 
faenamiento; y la información adicional que se establezcan el reglamento a La Ley”;
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Que, el literal v) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en 
el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017 establece que una de las 
competencias y atribuciones de la Agencia es: v) Regular, controlar y supervisar el 
cumplimiento de las buenas prácticas de sanidad agropecuaria, bienestar animal y la 
inocuidad de los productos agropecuarios en su fase primaria;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo indica: “Las máximas autoridades
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para 
regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea 
esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La 
competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente 
atribuida en la ley”;

Que, mediante Directorio de la Agencia de Regulación de Control Fito y Zoosanitario, en sesión 
extraordinaria llevada a efecto el 16 de mayo de 2022; se resolvió designar al señor Mgs. Wilson 
Patricio Almeida Granja como Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario;

Que, el artículo 1 de la Resolución Nro. S-Ext-010-16-05-22 de 16 de mayo de 2022, se resolvió: 
“Designar al señor Mgs. Wilson Patricio Almeida Granja, como Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario”;

Que, mediante Resolución 041 de 19 de abril de 2017 se aprueba el “Manual de 
Procedimiento para la certificación de Unidades de Producción para la certificación de 
Buenas Prácticas Agropecuarias”;

Que, el informe técnico en su parte pertinente indica: “DESARROLLO
3.1. Certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias Existen algunos beneficios vinculados 
con los procesos de certificación BPA, como son los siguientes:
- Reducción hasta del 50% para los micro productores y actores de la economía
popular y solidaria, si el agricultor obtiene el certificado de cumplimiento de
Buenas Prácticas Agropecuarias. - 2ctvs adicionales sobre el precio oficial de litro leche
cruda a productores certificados. - Uso del logotipo, que fue aprobado por el Servicio
Nacional de Derechos Intelectuales – SENADI el 11 de marzo de 2020, mediante
Resolución SENADI_2020_RS_3367. 3.2. Obligatoriedad de la Certificación de BPA para
proveedores de exportadores agropecuarios Con base a lo expuesto anteriormente, el
objetivo principal de la implementación del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA
CERTIFICACIÓN DEL MÓDULO VOLUNTARIO ADICIONAL “GANADERÍA BOVINA A
PASTOREO”, es:  Fortalecer la producción de bovinos alimentados a base de pastizales,
incorporando garantías de calidad, inocuidad, bienestar animal y sostenibilidad
ambiental, obteniendo un producto diferenciado que agregue valor a la cadena láctea y
cárnica del sector pecuario. Para efectos de esta certificación, se utilizará los términos
“pastizal” o “pasto” como sinónimos de “pastoreo”, incluido sus abreviaturas siempre que
estas abreviaturas hagan referencia a productos obtenidos bajo métodos de producción
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basada en pastoreo. 4. CONCLUSIONES: El presente Manual permitirá fortalecer el 
proceso de implementación para el cumplimiento de requisitos para la obtención de 
certificaciones de Buenas Prácticas Agropecuarias BPA con un plus adicional en ganadería 
a pastoreo, lo que implicará mejorar el sistema productivo pecuario a escala nacional”;

Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CIA-2022-000363-M de 29 de abril 
del 2022 el Coordinador General de Inocuidad de Alimentos informa al Director Ejecutivo 
encargado de la Agencia que: “(…) mediante las Buenas Prácticas Pecuarias a pastoreo, 
se pone a disposición de productores e industria una herramienta de diferenciación para los 
productos de la cadena láctea y cárnica que provengan de la actividad ganadera a base de 
pasto. Esta certificación se genera como una respuesta a nivel país para atender la 
demanda de los mercados nacionales e internacionales cuyo proceso de producción 
contribuye como medida de mitigación a la disminución de las emisiones de gases efecto 
invernadero (responsable del Cambio Climático) especialmente metano (CH4) y óxido 
nitroso (N2O) producto de las actividades pecuarias, por otra parte el fomento de las pastura 
permite contribuir a la captación del Dióxido de Carbono (CO2), promoviendo el manejo de 
una ganadería a pasto, baja en emisiones y preservando el dinamismo vital del medio 
ambiente, mejorando la política y gestión comercial de la producción de bovinos basada en
pastoreo; así mismo, se promueve el bienestar de los animales durante su período de vida
y garantiza el origen del producto hasta el consumidor final (…) me permito solicitar su 
autorización para elevar a Resolución Técnica dicho Manual, que permitirá fortalecer el 
proceso de implementación para el cumplimiento de requisitos para la obtención de 
certificaciones de Buenas Prácticas Agropecuarias - BPA con un plus adicional en 
ganadería a pastoreo, lo que implicará mejorar el sistema productivo pecuario a escala 
nacional”, el mismo que es autorizado por la máxima autoridad de la institución a través del 
sistema de gestión documental Quipux, y; 

En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria 
y el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos AGROCALIDAD.

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CERTIFICACIÓN 
DEL MÓDULO VOLUNTARIO ADICIONAL GANADERÍA BOVINA A PASTOREO”, el 
mismo que se adjunta como Anexo y es parte integrante de la presente resolución.

DISPOSICIÓN GENERAL

Primera. – Dadas las características de dinamismo de las acciones que contempla este 
Manual, se requiere una constante actualización mediante la sustitución de hojas y/o 
apartados. Cualquier modificación del presente instructivo requerirá de la aprobación del 
Director Ejecutivo de la AGENCIA. Las hojas y/o apartados que sean modificadas deberán 



Lunes 29 de agosto de 2022 Registro Oficial Nº 136

22 

1715180822 

DAJ-2022324-0201 4

llevar la fecha en la cual se efectuó la modificación, dichas modificaciones se publicarán en 
la página WEB de la AGENCIA.

Segunda. - El texto de la presente Resolución se publicará en el Registro Oficial; mientras 
que, el Anexo previsto en el artículo 1 “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
CERTIFICACIÓN DEL MÓDULO VOLUNTARIO ADICIONAL GANADERÍA BOVINA A 
PASTOREO”, se publicará en la página web de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario, para lo cual de la presente disposición encárguese a la Coordinación General 
de Inocuidad de Alimentos. 

DISPOSICIONES FINALES

Primero. - De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la Coordinación General 
de Inocuidad de Alimentos de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario.

Segundo. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de la publicación del Registro Oficial.

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE

Dado en Quito, D.M. 04 de agosto del 2022

Ing. Wilson Patricio Almeida Granja
Director Ejecutivo 

de la Agencia
de Regulación y Control Fito y 

Zoosanitario

Sumillado por: 
Mgs. Rommel Aníbal 
Betancourt Herrera 
Coordinador General de 
Inocuidad de Alimentos

Sumillado por: Dr. José Moreno Álava 
Director General de 
Asesoría Jurídica 

Firmado electrónicamente por:

0400795282 ROMMEL
ANÍBAL BETANCOURT
HERRERA

Firmado electrónicamente por:

JOSE IGNACIO
MORENO ALAVA

Firmado electrónicamente por:

WILSON PATRICIO
ALMEIDA GRANJA
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RESOLUCIÓN 0201

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
FITO Y ZOOSANITARIO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada en el 
Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece: “Créase la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, entidad técnica de derecho 
público, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 
desconcentrada, con sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, adscrita 
a la Autoridad Agraria Nacional (…)”;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada en el 
Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece: “Créase la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, entidad técnica de derecho 
público, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 
desconcentrada, con sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, adscrita 
a la Autoridad Agraria Nacional (…)”;

Que, el literal r) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria 
publicada en el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece 
que una de las competencias y atribuciones de la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario es “(…) Regular y controlar el sistema fito y zoosanitario y el 
registro de personas naturales, jurídicas, agentes económicos, productores de 
plantas, productos vegetales, animales, mercancías pecuarias, artículos 
reglamentados y de insumos agropecuarios, operadores orgánicos con fines 
comerciales (…)”;

Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: 
“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
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incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes”;

Que, el artículo 118 del Código Orgánico Administrativo indica: “En cualquier 
momento, las administraciones públicas pueden revocar el acto administrativo 
desfavorable para los interesados, siempre que tal revocatoria no constituya 
dispensa o exención no permitida por el ordenamiento jurídico o sea contraria al 
principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo indica: “Las máximas 
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, 
salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima 
autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de 
las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley”;

Que, mediante Directorio de la Agencia de Regulación de Control Fito y 
Zoosanitario, en sesión extraordinaria llevada a efecto el 16 de mayo de 2022; se 
resolvió designar al señor Mgs. Wilson Patricio Almeida Granja como Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario;

Que, el artículo 1 de la Resolución Nro. S-Ext-010-16-05-22 de 16 de mayo de 
2022, se resolvió: “Designar al señor Mgs. Wilson Patricio Almeida Granja, como 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario”;

Que, mediante Resolución 099 de 30 de septiembre de 2013, se expide el 
Instructivo de la Normativa General para Promover y Regular la Producción 
Orgánica- Ecológica- Biológica en el Ecuador;

Que, mediante Resolución 0189 de 21 de octubre de 2011, publicada en el 
Registro Oficial No. 595 de 13 de diciembre de 2011, el Director Ejecutivo delega 
atribuciones a los Directores de AGROCALIDAD hoy Agencia de Regulación y 
Control Fito y Zoosanitario;

Que, mediante Resolución 130 de 27 de julio del 2018, publicada en el Registro 
Oficial 332 de 21 de septiembre de 2018 en la cual se reforma la Resolución 0189 
de 21 de octubre de 2011, publicada en el Registro Oficial No. 595 de 13 de 
diciembre de 2011;

Que, mediante informe técnico en el cual en su parte pertinente indica: “(…) Cabe 
señalar que el registro POA se ejecuta a nivel territorial y todo el proceso es
revisado por los técnicos de provincia relacionados a los procesos de la Dirección
de Orgánicos, como Planta Central solamente se emite la certificación (registro)
con firma del Coordinador General de Inocuidad de Alimentos, sin embargo,
considerando que todo el proceso es descentralizado existe la necesidad de
modificar esta resolución con el objetivo que el registro POA sea firmado por los
Directores Distritales y Jefes de Servicio de Sanidad Agropecuaria. Conclusión:
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En virtud de lo expuesto y fundamentado en la Ley Orgánica de Sanidad
Agropecuaria, se solicita la derogación de la resolución 0130 y emisión de una
nueva resolución conforme lo estipulado anteriormente”;

Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CIA-2022-000694-M de
12 de julio de 2022, el Coordinador General de Inocuidad de Alimentos informa al 
Director Ejecutivo de la Agencia que: “(…) se solicita gentilmente su aprobación y 
designe a quien
corresponda la derogación de la resolución 0130 y la suscripción de una nueva 
resolución
con las competencias descritas y alineadas a la normativa legal vigente”, el mismo 
que es autorizado por la máxima autoridad de la institución a través del sistema de 
gestión documental, Quipux, y; 

En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria y el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de la
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro - Agrocalidad.

RESUELVE:

Artículo 1.- Reemplácese en los artículos 1, 2, y 3 el término “Director” por el de 
“Coordinador General”, y, en el artículo 7 sustitúyase el mismo en lo relativo al 
Coordinador General de Sanidad Animal, Sanidad Vegetal e Inocuidad de 
Alimentos en la resolución 189 de 21 de octubre de 2011, publicada en el Registro 
Oficial N° 595 de 13 de diciembre de 2011.

Artículo 2.- Sustitúyanse los textos contenidos en las letras h) e i) del artículo 3 
de la resolución 189 de 21 de octubre de 2011, publicada en el Registro Oficial N° 
595 de 13 de diciembre de 2011, por los siguientes: 

h) Registrar y actualizar el registro de Agencias Certificadoras de la
Producción
Orgánica;
i) Registrar y actualizar el registro de Inspectores Orgánicos

Artículo 3.- Suprímase el literal g) del artículo 3 de la resolución 189 de 21 de 
octubre de 2011, publicada en el Registro Oficial N° 595 de 13 de diciembre de 
2011.

Artículo 4.- Incorpórese después del literal l) del artículo 3 de la resolución 189 
de 21 de octubre de 2011, publicada en el Registro Oficial N° 595 de 13 de 
diciembre de 2011, el siguiente literal:

m) Registrar las tiendas de conveniencia, bodegas de alimentos o
supermercados que expendan una amplia variedad de productos.
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Artículo 5.- Incorpórese un inciso al artículo 5 de la resolución 189 de 21 de 
octubre de 2011, publicada en el Registro Oficial N° 595 de 13 de diciembre de 
2011, que dirá lo siguiente: 

Delegar el registro y actualización de operadores orgánicos POA en el
Sistema de Gestión Unificado – GUIA

Artículo 6.- Salvo lo considerado en la presente resolución, se mantiene vigente en 
todas sus partes, el articulado contemplado en la resolución 0189 de 21 de octubre 
del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 595 de 13 de diciembre de 2011.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. - Deróguese la Resolución de 27 de julio del 2018, publicada en el Registro 
Oficial 332 de 21 de septiembre de 2018 en la cual se reforma la Resolución 0189 
de 21 de octubre de 2011, publicada en el Registro Oficial No. 595 de 13 de 
diciembre de 2011

DISPOSICIONES FINALES

Primero. - De la ejecución de la presente resolución encárguese a la Coordinación 
General de Inocuidad de Alimentos de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario.

Segundo. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE

Dado en Quito, D.M. 11 de agosto del 2022

Ing. Wilson Patricio Almeida Granja
Director Ejecutivo de la Agencia
de Regulación y Control Fito y

Zoosanitario

Sumillado por: Dr. José Ignacio Moreno 
Alava.

Director General de 
Asesoría Jurídica

Firmado electrónicamente por:

JOSE IGNACIO
MORENO ALAVA

Firmado electrónicamente por:

WILSON PATRICIO
ALMEIDA GRANJA
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Quito, 08 de agosto de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y 

Pesca” ,y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifiques e la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
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Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio

de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que el

tratamiento para las normas y documentos que no son de autoría del INEN están sujetos a

un costo establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

Que, la Organización Internacional de Normalización ISO, en el año 2018, publicó la

Primera edición de la ISO/IEC TS 17021-11:2018, Conformity assessment -

Requirements for bodies providing audit and certification of management systems - Part

11: Competence requirements for auditing and certification of facility management (FM)

management systems; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición de la

Norma Internacional ISO/IEC TS 17021-11:2018 como la Primera edición de la ETE

INEN-ISO/IEC TS 17021-11, Evaluación de la conformidad - requisitos para los

organismos que proporcionan auditorías y certificación de sistemas de gestión - parte 11 -

requisitos de competencia para auditoría y certificación de sistemas de gestión de

instalaciones (ISO/IEC TS 17021-11:2018, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. NOR-0119 de fecha 18 de julio de 2022, se recomendó continuar con los

trámites de oficialización de la Primera edición de la Especificación Técnica

Ecuatoriana ETE INEN-ISO/IEC TS 17021-11, Evaluación de la conformidad - requisitos

para los organismos que proporcionan auditorías y certificación de sistemas de gestión -

parte 11 - requisitos de competencia para auditoría y certificación de sistemas de gestión

de instalaciones (ISO/IEC TS 17021-11:2018, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Primera edición de la Especificación Técnica 

Ecuatoriana ETE INEN-ISO/IEC TS 17021-11, Evaluación de la conformidad -
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requisitos para los organismos que proporcionan auditorías y certificación de
sistemas de gestión - parte 11 - requisitos de competencia para auditoría y
certificación de sistemas de gestión de instalaciones (ISO/IEC TS 17021-11:2018, 
IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo

equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera

edición de la Especificación Técnica Ecuatoriana ETE INEN-ISO/IEC TS 17021-11,
Evaluación de la conformidad - requisitos para los organismos que proporcionan
auditorías y certificación de sistemas de gestión - parte 11 - requisitos de
competencia para auditoría y certificación de sistemas de gestión de instalaciones
(ISO/IEC TS 17021-11:2018, IDT), que especifica los requisitos de competencia

adicionales para el personal que participa en el proceso de auditoría y certificación de un

sistema de gestión de instalaciones (GI) y complementa los requisitos existentes en

ISO/IEC 17021-1. 

ARTÍCULO 2.- Esta Especificación Técnica Ecuatoriana ETE INEN-ISO/IEC TS

17021-11:2022 (Primera edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en

el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0211-R

Quito, 09 de agosto de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio

de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento

de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo

establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

Que, la organización internacional de normalización, ISO, en el año 2015, publicó la 

Segunda edición de la Norma Técnica Internacional ISO 13528:2015, STATISTICAL
METHODS FOR USE IN PROFICIENCY TESTING BY INTERLABORATORY 
COMPARISON; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Segunda edición de la

Norma Internacional ISO 13528:2015 como la Segunda edición de la Norma Ecuatoriana 

NTE INEN-ISO 13528, MÉTODOS ESTADÍSTICOS PARA SU USO EN
ENSAYOS DE APTITUD MEDIANTE COMPARACIÓN
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INTERLABORATORIOS (ISO 13528:2015, IDT); 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. NOR-0116 de fecha 13 de diciembre 2021, se recomendó continuar con los

trámites de oficialización de la Segunda edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 13528, MÉTODOS ESTADÍSTICOS PARA SU USO EN ENSAYOS DE
APTITUD MEDIANTE COMPARACIÓN INTERLABORATORIOS (ISO
13528:2015, IDT); 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Segunda edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 13528, MÉTODOS ESTADÍSTICOS PARA SU USO EN ENSAYOS DE
APTITUD MEDIANTE COMPARACIÓN INTERLABORATORIOS (ISO
13528:2015, IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un
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justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Segunda 
edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13528, MÉTODOS
ESTADÍSTICOS PARA SU USO EN ENSAYOS DE APTITUD MEDIANTE
COMPARACIÓN INTERLABORATORIOS (ISO 13528:2015, IDT); que 

proporciona descripciones detalladas de métodos estadísticos para que los
proveedores de ensayos de aptitud los utilicen para diseñar esquemas de ensayos de
aptitud y analizar los datos obtenidos de esos esquemas. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 13528:2022 (Segunda
edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jeannette Silvana Mariño Castro

SUBSECRETARIA DE CALIDAD, SUBROGANTE 

js/jm
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